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Beijing, 29 de noviembre a 3 de diciembre de 1999

[PROYECTOS DE DECISIONES]


La 11ª Reunión de las Partes decide:



[Decisión XI/1.  Otros ajustes respecto de las sustancias que figuran en el anexo A
-
Adoptar, de conformidad con el procedimiento que se establece en el párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo de Montreal y sobre la base de las evaluaciones realizadas con arreglo al artículo 6 del Protocolo, los ajustes en relación con las sustancias controladas que figuran en el anexo A del Protocolo, conforme se establece en el anexo (...) del informe de la 11ª Reunión de las Partes.]

(Fuente:  Informe del Grupo Jurídico de Redacción sobre posibles ajustes y enmienda del Protocolo de Montreal (UNEP/OzL.Pro.11/3))



[Decisión XI/2.  Otros ajustes respecto de las sustancias que figuran en el anexo B
-
Adoptar, de conformidad con el procedimiento que se establece en el párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo de Montreal y sobre la base de las evaluaciones realizadas con arreglo al artículo 6 del Protocolo, los ajustes respecto de las sustancias controladas que figuran en el anexo B del Protocolo, conforme se establece en el anexo (...) del informe de la 11ª Reunión de las Partes.

(Fuente:  Informe del Grupo Jurídico de Redacción sobre posibles ajustes y enmienda del Protocolo de Montreal)
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[Decisión XI/3.  Otros ajustes respecto de las sustancias que figuran en el anexo C

ADVANCE \X 138.40y el anexo E
-
Adoptar, de conformidad con el procedimiento que se establece en el párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo de Montreal y sobre la base de las evaluaciones realizadas con arreglo al artículo 6 del Protocolo, los ajustes respecto de las sustancias controladas que figuran en el anexo C y el anexo E del Protocolo, conforme se establece en el anexo (...) del informe de la 11ª Reunión de las Partes;]

(Fuente:  Informe del Grupo Jurídico de Redacción sobre posibles ajustes y enmienda del Protocolo de Montreal)



[Decisión XI/4.  Otra enmienda al Protocolo de Montreal
-
Adoptar, de conformidad con el procedimiento que se establece en el párrafo 4 del artículo 9 del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, la Enmienda al Protocolo de Montreal conforme se establece en el anexo (...) del informe de la 11ª Reunión de las Partes.]

(Fuente:  Informe del Grupo Jurídico de Redacción sobre posibles ajustes y enmienda del Protocolo de Montreal)



Decisión XI/5.  Mecanismo de tipo de cambio fijo para la reposición del

ADVANCE \X 134.75Fondo Multilateral

[....................]



Decisión XI/6.  Reposición del Fondo Multilateral correspondiente al

ADVANCE \X 134.75período 2000-2002

[....................]

(Fuente:  Decisiones X/13 y X/32 de la Décima Reunión de las Partes)



Decisión XI/7.  Composición del Comité de Aplicación
1.
Tomar nota con reconocimiento de la labor realizada por el Comité de Aplicación correspondiente a 1999;

2.
Confirmar por un año más los puestos de Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Malí, Polonia, y el Reino Unido y elegir a ..... como miembros del Comité por un período de dos años;

(Fuente:  Secretaría)



Decisión XI/8.  Composición del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral
1.
Tomar nota con reconocimiento de la labor realizada por el Comité Ejecutivo, con la asistencia de la Secretaría del Fondo, en 1999;

2.
Apoyar la elección de ....., como miembros del Comité Ejecutivo en representación de las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo, y la elección de ....., como miembros que representan a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, por un año a partir del 1º de enero del año 2000;

3.
Apoyar la elección de ..... para que actúe como Presidente y de ..... para que actúe como Vicepresidente del Comité Ejecutivo por un año a partir del 1º de enero del año 2000;

(Fuente:  Secretaría)



Decisión XI/9.  Copresidencias del Grupo de Trabajo de composición abierta

ADVANCE \X 134.75de las Partes en el Protocolo de Montreal
-
Respaldar la elección de ...... y de ...... como Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal en el año 2000;

(Fuente:  Secretaría)



Decisión XI/10.  Datos e información proporcionados por las Partes de

ADVANCE \X 140.25conformidad con los artículos 7 y 8 del Protocolo de Montreal
1.
Tomar nota de que la aplicación del Protocolo por las Partes que han aportado datos es satisfactoria;

2.
Tomar nota con pesar de que 22 Partes de un total de 166 Partes que deberían haber notificado los datos correspondientes a 1997 aún no lo han hecho;

3.
Recordar a todas las Partes que deben cumplir lo dispuesto en los artículos 7 y 9 del Protocolo así como las decisiones pertinentes de las Partes en relación con la presentación de datos y de información;

(Fuente:  Secretaría)



Decisión XI/11.  Ratificación del Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal,

ADVANCE \X 140.25y las Enmiendas de Londres, Copenhague y Montreal
1.
Tomar nota con satisfacción del gran número de países que han ratificado el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono;

2.
Tomar nota de que, al 21 de julio de 1999, 131 Partes han ratificado la Enmienda de Londres del Protocolo de Montreal, en tanto que solamente 93 Partes han ratificado la Enmienda de Copenhague del Protocolo de Montreal y solamente 16 Partes han ratificado la Enmienda de Montreal del Protocolo de Montreal;

3.
Instar a todos los Estados que aún no lo hayan hecho a que ratifiquen o aprueben el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal y sus Enmiendas, o se adhieran a los mismos, teniendo en cuenta que para lograr la protección de la capa de ozono es necesaria la participación universal;

(Fuente:  Secretaría)




Decisión XI/12.  Definición de aplicaciones previas al envío

ADVANCE \X 170.25del metilbromuro
[-
Que las aplicaciones previas al envío son las aplicaciones que no precisan cuarentena aplicadas en un plazo de 14 días antes de la exportación para satisfacer los requisitos oficiales del país de importación o los requisitos oficiales actuales del país exportador.  Los requisitos oficiales son aquellos realizados o autorizados por una autoridad nacional de plantas, animales, salud medioambiental o productos almacenados;]

(Fuente:  Informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica correspondiente a 1999 y el documento con la signatura UNEP/OzL.Pro/WG.1/19/5, en su forma modificada por el Grupo de Trabajo de composición abierta en su 19ª reunión y remitido al Grupo Jurídico de Redacción)



Decisión XI/13.  Propuestas de uso esencial de sustancias controladas

ADVANCE \X 140.25en Partes que no operan al amparo del artículo 5

ADVANCE \X 140.25para 2000 y 2001
[1.
Tomar nota con reconocimiento de la excelente labor realizada por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus Comités de Opciones Técnicas;

2.
Que se autoricen los niveles de producción y consumo necesarios para satisfacer usos esenciales de CFC-11, CFC-12, CFC-13 y CFC-114 en inhaladores de dosis medidas (IDM) para asma y neumopatías obstructivas crónicas, CFC-113 para el mantenimiento de torpedos, y de halón 2402 para protección contra incendios, tal como se especifica en el anexo ... del informe de la 11ª Reunión de las Partes*, con sujeción a las condiciones establecidas por la Reunión de las Partes en el párrafo 2 de su decisión VII/28;

3.
Que las cantidades que se aprueban en el párrafo 2 supra y todas las cantidades que se aprueben en el futuro son respecto de los volúmenes totales de CFC con flexibilidad entre los CFC en cada grupo;]

(Fuente:  párrafos 131, 132 y 133 del informe de la 19ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta)



[Decisión XI/14.  Exención global para usos analíticos y de laboratorio
-
Eliminar los usos que se enumeran infra de la exención global para usos analíticos y de laboratorio de las sustancias controladas, aprobados en la decisión XI/19:


a)
Ensayos de aceites, grasas e hidrocarburos de petróleo totales en el agua;


b)
Ensayo del alquitrán en los materiales de pavimentación de carreteras; y


c)
Toma de huellas digitales para fines forenses;]

(Fuente:  párrafos 139 a 142 del informe de la 19ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta)



[Decisión XI/15.  Medidas para facilitar la transición



ADVANCE \X 143.90en relación con los IDM

Habiendo examinado con agradecimiento las evaluaciones hechas por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE) en relación con la transición a los tratamientos sin CFC del asma y las enfermedades pulmonares obstructivas crónicas, y las recomendaciones del GETE para una estructura de transición en el marco del Protocolo de Montreal que facilite la rápida eliminación de los CFC al mismo tiempo que se protege la salud del paciente,


Tomando nota de que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica estima que para el año 2000, la transición habrá progresado de forma satisfactoria en las Partes que no operan al amparo del artículo 5, y que, para el año 2005, habrá una necesidad mínima de utilizar CFC en los IDM en esas Partes,

1.
Para instar a todas las Partes que no operan al amparo del artículo 5, y alentar a las Pares que sí operan al amparo de ese artículo, a formular y aplicar estrategias de transición a nivel nacional con miras a completar la transición en sus mercados nacionales tan rápidamente como sea posible, y proteger al mismo tiempo la salud del paciente,

2.
Para requerir que cada Parte proponente aplique los criterios que figuran a continuación, además de los criterios contenidos en la decisión IV/25, para determinar el carácter esencial de conformidad con el artículo 2 del Protocolo:


a)
Que el producto de IDM para el cual se requieren los volúmenes de CFC:



i)
Haya sido aprobado por la autoridad de salud nacional de la Parte de que se trate antes de la 11ª Reunión, salvo que esa autoridad haya determinado que el producto servirá para otro propósito médico insatisfecho;



ii)
No se manufacture para su exportación a ninguna otra Parte que haya determinado que ese producto no es esencial y haya notificado a la Secretaría al respecto;


b)
Que la empresa que solicita los volúmenes de CFC demuestre que:



i)
Está investigando y desarrollando de forma activa alternativas sin CFC para sus productos, individual o conjuntamente con otras empresas, o ha entablado de buena fe las negociaciones necesarias con otra empresa para la obtención de tales alternativas;



ii)
No está aumentando sus reservas estratégicas de CFC por encima de los niveles razonables determinados por la Parte de que se trata;



iii)
Está disminuyendo sus reservas estratégicas de CFC a la vez que renuncia a los requisitos anuales para los CFC;



iv)
Se compromete, una vez completada la transición, a destruir todas las reservas estratégicas de CFC restantes por medio de técnicas aprobadas en el marco del Protocolo, o a transferirlas según los criterios descritos en el párrafo 5 infra;

3.
Para instar a cada Parte proponente a aplicar los criterios mencionados en el párrafo 2 referentes a los volúmenes para usos esenciales actualmente autorizados por las Partes, pero que todavía no han sido aplicados por las empresas productoras de IDM de la Parte proponente;

4.
Para instar enérgicamente a todas las Partes proponentes a que continúen asignando y concediendo licencias para los volúmenes destinados a los IDM con CFC para la exportación a otras Partes, salvo en el caso de los productos determinados no esenciales por la Parte importadora;

5.
Para permitir las transferencias de volúmenes para usos esenciales de CFC entre las empresas fabricantes de IDM con miras a evitar que se produzcan CFC nuevos, siempre que la compañía receptora disponga de la autorización para uso esencial y que se informe con arreglo al formato correspondiente acerca de toda transferencia;

6.
Para solicitar al Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral que evalúe la necesidad de facilitar ayuda técnica y financiera para que las Partes que operan al amparo del artículo 5 formulen y apliquen estrategias de transición a nivel nacional, e informen a las Partes, en su 12ª Reunión, acerca de los resultados de dicha evaluación;

7.
Para solicitar que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica revise el Manual sobre Asignaciones de Uso Esencial para que incorpore los criterios que figuran en el párrafo 2 supra y los utilice en sus revisiones de las propuestas para usos esenciales.

(Fuente:  párrafo 138 del informe de la 19ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta y el documento con la signatura UNEP/OzL.Pro/WG.1/19/CRP.1, presentado por Costa Rica)



Decisión XI/16.  Importaciones y exportaciones de productos y equipo que dependen de



ADVANCE \X 140.25las sustancias que figuran en el anexo A y el anexo B

[..................]

(Fuente:  párrafo 148 del informe de la 19ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta)



Decisión XI/17.  Limitación de las emisiones de CFC procedentes de

ADVANCE \X 140.25equipos en las Partes que no operan al

ADVANCE \X 140.25amparo del artículo 5
[1.
Recordar que en la decisión IV/24 se insta a todas las Partes a que adopten todas las medidas posibles a fin de evitar las emisiones de sustancias controladas en la atmósfera;

2.
Recordar asimismo que en la decisión IX/23 se pide a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 que examinen la posibilidad de prohibir la colocación en el mercado y la venta de CFC vírgenes, salvo para satisfacer las necesidades internas básicas de las Partes que operan al amparo del artículo 5 y otros usos exentos;

3.
Tomar nota de que con el fin de reducir aún más las emisiones de CFC procedentes de los equipos existentes en las Partes que no operan al amparo del artículo 5, será menester adoptar medidas complementarias a las que se recomiendan en la decisión IX/23;

4.
Tomar nota de que en el caso de los halones, en la decisión X/7 se pide a las Partes que elaboren estrategias para la gestión de los halones, incluidas las reducciones de las emisiones y la eliminación definitiva de su utilización;

5.
Pedir que antes de julio del año 2001 cada una de las Partes que no operan al amparo del artículo 5 elabore y presente a la Secretaría del Ozono una estrategia para la gestión de los CFC, incluidas las opciones de recuperación, reciclado, eliminación y posterior eliminación de su utilización.  Al elaborar ese tipo de estrategia, teniendo en cuenta la viabilidad tecnológica y económica, las Partes deben examinar las opciones siguientes:


a)
La recuperación de los CFC del equipo existente;


b)
La fijación de plazos para las prohibiciones respecto del rellenado de equipo de refrigeración y de aire acondicionado con CFC y/o cualesquiera otras medidas reglamentarias o no reglamentarias con el fin de alentar la reducción del uso de CFC;


c)
Garantizar que se tomen medidas apropiadas para el almacenamiento, la gestión y la eliminación definitiva de manera segura y eficaz de los CFC recuperados;


d)
Alentar el uso de sustitutos y reemplazos de CFC aceptables desde el punto de vista del medio ambiente y la salud, teniendo en cuenta su repercusión en la capa de ozono, y cualesquiera otras cuestiones ambientales;

6.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que preste asistencia a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 en la tarea de elaborar estimaciones de las emisiones procedentes del equipo existente y pedir a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 que proporcionen información sobre ese tipo de emisiones procedentes del equipo existente en sus países antes del 31 de julio de 2001;

7.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que elabore estimaciones de las emisiones de CFC procedentes del equipo existente en las Partes que no operan al amparo del artículo 5 y que evalúe los medios, el costo y la viabilidad de eliminar esas emisiones; y pedir a los grupos de evaluación científica y de los efectos ambientales que evalúen la repercusión de esas emisiones en el agotamiento de la capa de ozono antes del 31 de marzo de 2002 con el fin de posibilitar que las Partes examinen esta cuestión en su 14ª reunión;

8.
Alentar a las Partes que operan al amparo del artículo 5 a que empleen los resultados del estudio y la experiencia obtenida por las Partes que no operan al amparo del artículo 5 con el fin de limitar las emisiones de CFC procedentes de equipos existentes en sus países;]

(Fuente:  párrs. 155 y 156 del informe de la 19ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta y el documento con la signatura UNEP/OzL.Pro/WG.1/19/CRP.2/Rev.1, presentado por Canadá)


Decisión XI/18.  Mandato de los Grupos de Evaluación
1.
Tomar nota con reconocimiento de la excelente y sumamente útil labor realizada por los Grupos de Evaluación Científica, de Efectos Ambientales y Tecnológica y Económica y sus colegas a nivel mundial en la preparación de sus informes correspondientes a 1998, incluido el Informe de Síntesis correspondiente a 1999 y su perspectiva decenal de la información suministrada por los Grupos correspondientes al período 1989-1999;

2.
Tomar notas también con reconocimiento, y alentar, según proceda, la fructífera colaboración en marcha de los Grupos con el Órgano Subsidiario sobre Ciencia y Tecnología en el marco del Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, el Grupo Intergubernamental sobre Cambio Climático y la Organización de Aviación Civil Internacional;

3.
Pedir a los tres grupos de evaluación que en 2002 actualicen sus informes correspondientes a 1998 y los presenten a la Secretaría antes del 1º de enero de 2003 para su examen por el Grupo de Trabajo de composición abierta y por la 15ª reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal en 2003;

4.
Pedir a los grupos de evaluación que mantengan a las Partes en el Protocolo de Montreal informadas de un año a otro respecto de cualesquiera nuevos acontecimientos importantes;

5.
Pedir al Grupo de Evaluación Científica que incorpore en la evaluación científica correspondiente a 2002 lo siguiente:


a)
Una evaluación de las tendencias observadas respecto de las sustancias controladas y su congruencia con los informes presentados sobre su producción;


b)
Una cuantificación de las repercusiones respecto del agotamiento de la capa de ozono de nuevas sustancias que contienen halógenos (por ejemplo, de corta duración);


c)
Una caracterización de las interrelaciones conocidas ente el agotamiento de la capa de ozono y el cambio climático; y


d)
Una descripción y una interpretación de los cambios observados en la capa de ozono a nivel mundial y polar y en la radiación ultravioleta, así como la elaboración de proyecciones y situaciones hipotéticas en el futuro en relación con esas variables;

(Fuente:  párrafos 36 y 37 del informe de la 19ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta y las consultas de la Secretaría con los Copresidentes de los Grupos de Evaluación)


Decisión XI/19.  Informe especial sobre la aviación


ADVANCE \X 196.35y la atmósfera mundial

[1.
Tomar nota con reconocimiento de la labor realizada por el Grupo de Evaluación Científica y el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) en la preparación del Informe especial sobre la aviación y la atmósfera mundial;

2.
Expresar su reconocimiento al Grupo de Evaluación Científica por su colaboración con el IPCC en la preparación del informe mencionado supra;

3.
Tomar nota con reconocimiento del mensaje del Presidente del Consejo de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) sobre la voluntad de la OACI de proseguir el proceso de colaboración con el Protocolo de Montreal en relación con las cuestiones;

4.
Recomendar que el Grupo de Evaluación Científica prosiga su colaboración con el IPCC y mantenga a las Partes en el Protocolo de Montreal informadas sobre las posibles repercusiones de las emisiones de las naves aéreas en el agotamiento de la capa de ozono estratosférica y el cambio climático;]

(Fuente:  párrafo 42 del informe de la 19ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta)


[Decisión XI/20.  Nuevas sustancias destructoras del ozono*
-
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y al Grupo de Evaluación Científica que elaboren criterios y presenten informes sobre éstos, que las Partes tendrían en cuenta al adoptar cualesquiera otras medidas de control complementarias respecto de cualesquiera nuevas sustancias.  En la elaboración de los informes se debe tener en cuenta lo siguiente:


a)
Se debe concentrar la atención primeramente en las sustancias con el mayor potencial de agotamiento del ozono;


b)
Se debe suministrar información amplia sobre las alternativas existentes para las nuevas sustancias;


c)
Los usos actuales y posibles usos futuros de las sustancias y la posibilidad de éstas de sustituir sustancias con un mayor potencial de agotamiento del ozono para las cuales no había otras alternativas; y


d)
Si una sustancia con un alto potencial de agotamiento del ozono se usaba para fines médicos, científicos y otros fines ambientales;]

(Fuente:  párrs 90 y 92 del informe de la 19ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta)  

Decisión XI/21.  Asuntos financieros:  informe financiero y presupuestos
1.
Tomar nota del informe financiero del Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal correspondiente a 1998, que figura en el documento UNEP/OzL.Pro.11/4;

2.
Instar a las Partes a que hagan efectivas sus contribuciones pendientes y futuras con prontitud, de conformidad con la fórmula para las contribuciones de las Partes que figuran en el anexo (...) del informe de la 11ª Reunión de las Partes;

3.
Aprobar el presupuesto aprobado de ... dólares de los EE.UU. para 1999 y el proyecto de presupuesto de ... dólares de los EE.UU. para 2001, que figura en el anexo (...) de la 11ª Reunión de las Partes;

4.
Alentar a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 a que continúen prestando ayuda financiera a sus miembros de los tres grupos de evaluación y sus órganos subsidiarios para que puedan seguir participando en las actividades de evaluación en el marco del Protocolo;

(Fuente:  Secretaría)


Decisión XI/22.  Fondo para el Medio Ambiente Mundial
-
Tomar nota con reconocimiento de la asistencia que el Consejo del Fondo para el Medio Ambiente Mundial ha prestado a los países con economías en transición;

(Fuente:  Secretaría)


Decisión XI/23.  12ª reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal
-
Convocar en [Nairobi], en noviembre del año 2000, la 12ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal;

(Fuente:  Secretaría)


Decisión XI/24.  Incumplimiento del Protocolo de Montreal

[El Comité de Aplicación elaborará y presentará las recomendaciones en su reunión el 27 de noviembre de 1999.)


Anexo
DESIGNACIONES DE USOS ESENCIALES PARA 2000-2001 RECOMENDADAS POR EL GRUPO DE TRABAJO DE

COMPOSICIÓN ABIERTA PARA SU APROBACIÓN POR LA 11ª REUNIÓN DE LAS PARTES


(en toneladas métricas)

	PRIVATE 

No.
	Parte
	CFC-11
	CFC-12
	CFC-113
	CFC-114
	Halón 2402

	PRIVATE 

	
	2000
	2001
	2000
	2001
	2000
	2001
	2000
	2001
	2000

	1
	Comunidad Europea
	  -
	1.243,0
	  -
	1.813,0
	-
	7,0
	  -
	207,0
	  -

	2
	Hungría
	 0,5
	    0,5
	  0,5
	    0,5
	 0,25
	 0,25
	  0,5
	    0,5
	  -

	3
	Japón
	32,0
	   27,0
	 55,0
	   54,0
	 0,2
	 0,2
	11,0
	    7,0
	  -

	4
	Polonia
	  -
	   -
	  -
	  -
	 1,7
	 
	  -
	  -
	  -

	5
	Federación de Rusia
	  -
	   -
	  -
	  -
	  -
	-
	  -
	  -
	90,0

	6
	Estados Unidos de América
	  -
	  918,0
	  -
	1.947,0
	  -
	-
	  -
	236,0
	 -

	7
	Total
	32,5
	2.188,5
	55,5
	3.814,5
	 2,15
	 7,45
	11,5
	450,5
	90,0
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     *	Véase el anexo del presente documento.


     *	Se examinará conjuntamente y con sujeción a la enmienda propuesta por la Comunidad Europea conforme figura en el informe del Grupo Jurídico de Redacción (UNEP/OzL.Pro.11/3).





